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1. NORMATIVA 

ORDEN 194/2020, de 21 de diciembre, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por 
la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la creación de empresas agrarias para jóvenes y a las 
inversiones en explotaciones agrícolas y ganaderas en el marco de las submedidas 6.1 y 4.1 del Programa de 
Desarrollo Rural de Castilla la Mancha para el periodo de programación 2014-2020. 

RESOLUCIÓN de 11/02/2020, de la Dirección General de Desarrollo Rural, por la que se convocan, por el 
procedimiento de tramitación anticipada, para el año 2021, las ayudas a la creación de empresas agrarias para 
jóvenes agricultores y ayudas a las inversiones en explotaciones agrícolas y ganaderas en el marco del Programa 
de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 2014-2020. 

ORDEN 71/2018, de 15 de mayo, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que 
se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la creación de empresas agrarias para jóvenes y a las 
inversiones en explotaciones agrícolas y ganaderas en el marco de las submedidas 6.1 y 4.1 del Programa de 
Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha para el periodo de programación 2014-2020 (DOCM nº 97 de 18/5/2018). 

ORDEN 105/2018, de 4 de julio, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que 
se modifica la Orden 71/2018, de 15 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la 
creación de empresas agrarias para jóvenes y a las inversiones en explotaciones agrícolas y ganaderas en el marco 
de las submedidas 6.1 y 4.1 del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha para el periodo de 
programación 2014-2020. 

RESOLUCIÓN de 13/07/2018, de la Dirección General de Desarrollo Rural, por la que se convocan, para el año 
2018, las ayudas a la creación de empresas agrarias para jóvenes agricultores y apoyo a las inversiones en 
explotaciones agrícolas y ganaderas en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 2014-
2020.  
 

LEY 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias. 

LEY 4/2004, de 18/05/2004, de la Explotación Agraria y del Desarrollo Rural en Castilla-La Mancha. 

REGLAMENTO (CE) 1242/2008 DE LA COMISIÓN de 8 de diciembre de 2008, por la que se establece una tipología 
comunitaria de las explotaciones agrícolas. 

ORDEN de 06/03/2014, de la Consejería de Agricultura, por la que se establece la demarcación territorial de las 
Oficinas Comarcales de la Consejería de Agricultura. 

RESOLUCIÓN de 27/12/2019, de la Dirección General de Tributos y Ordenación del Juego, por la que se da 
publicidad a la relación de las tasas vigentes en la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, con las cuantías 
e importes actualizados para el ejercicio 2020. 

ORDEN 186/2020, de 27 de noviembre, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por 
la que se regula el procedimiento para la selección de entidades agrarias colaboradoras para la captura, registro, 
seguimiento, corrección y recepción de notificaciones administrativas de la solicitud única, solicitudes de cesión 
de derechos de pago básico, alegaciones al SIGPAC, inscripción en el Registro General de Producción Agraria y 
ayudas a la  creación de empresas agrarias para jóvenes en explotaciones agrarias a partir del 2021. 
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3. ACCESO A LA APLICACIÓN 

Se accederá a la aplicación a través de la url: https://salviapdr.castillalamancha.es/ 

 

 
Figura 1: Acceso a la aplicación. 

 

En la Figura 1 se muestra la pantalla de acceso a MAJUELO, en ella el usuario deberá introducir sus credenciales. 
Si no dispone de ellos, podrá conseguirlos a través de Servicios Centrales mediante el envío del anexo I relleno 
con los datos personales del usuario que deba darse de alta.  

En caso de ser usuario de EAC que dispone de firma electrónica, para poder entrar en la aplicación se debe estar 
dado de alta en la misma. Si no lo está, debe pedir autorización.  

Para los solicitantes que deseen grabar SOLO sus propios expedientes, se habilita la opción de entrar con 
certificado electrónico o DNI-e sin necesidad de autorización. 

 

Si no recuerda su contraseña haga click en  y se generará una nueva contraseña. 

 

En la página web http://apliagri.castillalamancha.es/pdr también hay un acceso a la aplicación, y además se 
podrán descargar manuales, normativa y otra información. También hay un acceso para reportar incidencias 
con una URL de contacto: 

 

 

https://salviapdr.castillalamancha.es/
http://apliagri.castillalamancha.es/pdr
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http://pdr.castillalamancha.es/ayudas-la-creacion-de-empresas-agrarias-por-jovenes
http://agricultura.jccm.es/inesint/inesint.php
mailto:jovenesclm@jccm.es
mailto:ayudas_estructurales_ab@jccm.es
mailto:inversionesyjovenesCR@jccm.es
mailto:agri-cu-jovenesyprioritarias@jccm.es
mailto:aggu.ayudasestructurales@jccm.es
mailto:jovenesagto@jccm.es
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Figura 7. Búsqueda de expedientes 

 

 

Cuando se realiza la búsqueda de un expediente, en caso de existir, aparecerá una tabla con el resultado: 

 

 

 
Figura 8. Resultado de la búsqueda de expediente. 
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4.1.3 Alta de Expedientes. 

Desde esta pantalla se podrán realizar las altas de los expedientes.  

Solo se podrá tener dado de alta un expediente por solicitante. En el caso de que el expediente que estamos 
grabando se quiera eliminar habría que anularlo. Una vez anulado, podemos dar de alta otro expediente con el 
mismo NIF y recuperando los datos del anterior expediente anulado.  

Se deben cumplimentar correctamente los datos requeridos. En caso de introducir algún dato no válido, o no 
introducir un dato obligatorio,  la aplicación no permitirá dar de alta el expediente, mostrando en la parte 
superior un mensaje con el problema/error encontrado. 

Algunos campos varían dependiendo del tipo de ayuda elegido. 

El alta y grabación de un expediente no presupone el registro del mismo y envío a la entidad gestora 
correspondiente. Cuando se haya terminado de grabar el expediente, el solicitante decidirá si registra de entrada 
la solicitud mediante esta misma aplicación, según veremos más adelante. 

 

 
Figura10. Alta Expediente. 
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5. AYUDA A LA CREACIÓN DE EMPRESAS AGRARIAS POR 
JÓVENES AGRICULTORES, CON O SIN INVERSIONES 

El documento más importante que deben presentar los solicitantes es el PLAN EMPRESARIAL, con el que 
podremos grabar la solicitud en la aplicación, y que debe incluir la siguiente información según el modelo de Plan 
Empresarial recogido en el Anexo 4 de la Resolución de 11/02/2021 de la Dirección General de Desarrollo Rural: 

Toda esta información es necesaria para grabar el expediente en Majuelo, y la falta de alguno de estos puntos 
del Plan Empresarial, puede provocar que no podamos completar la solicitud. 

Las solicitudes se presentarán de conformidad con el modelo de Anexo I de la presente convocatoria, 
acompañada de la documentación establecida en el Anexo II, que servirá para acreditar los requisitos y 
condiciones de admisibilidad, así como los criterios de selección de operaciones. 

Puede ocurrir que el/la joven se instalen sin realizar ningún tipo de inversión adicional, y sólo solicite la prima 
por creación de empresas agrarias. 

 

 
Figura 71. Alta Expediente. 

 

  





http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1394701484296350473
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1394701484296350473
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Figura 115. Alta cultivo. 

 

 

Únicamente en el caso de expediente con inversiones, existe la opción de modificar tanto el producto bruto 
como los gastos variables que aparecen por defecto, como máximo un 15% por encima o por debajo de éstos o 
del margen bruto,  SOLO EN CASOS JUSTIFICADOS DOCUMENTALMENTE MEDIANTE UN ESTUDIO ECONÓMICO, 
PARA LOS CULTIVOS SOBRE LOS QUE REPERCUTE LA INVERSIÓN O MEJORA REALIZADA Y EN LA SITUACIÓN 
PREVISTA.  Si intentamos modificar los datos sobrepasando estos límites, la aplicación nos muestra un aviso y no 
nos deja grabar. 

 

No es posible aumentar posteriormente la explotación una vez concluido el periodo de solicitudes por lo que 
se debe tener cuidado en la grabación de los datos y en el correcto cálculo de gastos y amortizaciones para 
quedar dentro de los límites de viabilidad exigidos. 
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Figura 126. Modificación cultivo. 

 

La grabación de los cultivos determina si la explotación corresponde o no a un sector estratégico regional por 
lo que en el caso de los cultivos herbáceos hay que diferenciar la superficie dedicada a cultivos herbáceos no 
estratégicos de los que corresponden a cultivos ecológicos y leguminosas de consumo humano (garbanzos, 
lentejas y judías). 

Se admite el doble cultivo pero no los cultivos asociados. 

 

Listado de cultivos: 

 

 
Figura 137. Listado de Cultivos. 
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Podremos realizar distintas acciones sobre el listado de cultivos pulsando en los siguientes botones: 

 Consulta del cultivo: Nos llevará a una pantalla en la que se mostrará toda la información almacenada acerca 
del cultivo. 

 Modificación del cultivo: Permite modificar algunos datos relativos al cultivo.  

 Eliminar Cultivo: Elimina el Cultivo. 

 

En el caso de jóvenes se debe especificar en el Plan Empresarial la forma de acceso a las parcelas en el 

momento de la certificación final del expediente o aportar pre-contratos de arrendamiento que justifiquen la 

disponibilidad de las parcelas por una superficie al menos igual a la declarada en esta pantalla. 

5.2.3 Ganado. 

En esta pantalla grabaremos qué especies y qué número de animales de cada una va a tener la futura explotación, 
según el plan empresarial y/o de inversiones (SITUACIÓN PREVISTA). 

En el caso de expedientes con inversiones, el tamaño de la explotación en la situación PREVISTA se determinará 
de la siguiente forma:  
* Ovino /caprino: censo anual obligatorio más reciente o última modificación de la que se disponga: 
 - ovino/caprino carne: número de reproductores hembra 

 - ovino/caprino leche: número de reproductores hembra 

 
* Apícola: censo anual obligatorio más reciente o última modificación de la que se disponga. 
  
* Bovino: diferenciamos entre:  
- Vacas de carne o de leche: consulta del censo del día de la solicitud.  
- Terneros de cebo: al mantenerse en el cebadero los animales durante menos de un año, y existir mucha 
variación en el censo dependiendo de la época del año, se calcula como valor medio de terneros vendidos al 
año el siguiente:  
Media del censo del día del mes de la solicitud correspondiente a los 12 meses anteriores a la misma o el 
número de plazas multiplicado por 1,3.  
Ejemplo: Solicitud de ayuda el 5 de septiembre de 2018:  
Datos: 

Fecha  5/9/18 5/8/18 5/6/18 5/5/18 5/4/18 5/3/18 5/2/18 5/1/18 5/12/17 5/11/17 5/10/17 5/9/17 
Número  
animales 

100 90 30 120 110 100 50 20 50 80 80 80 

 
 

* Porcino: diferenciamos entre:  
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- Porcino producción de lechones: explotaciones de producción de lechones sin cebo. Se considera el número 
de cerdas madre.  
- Porcino ciclo cerrado: explotaciones de producción de lechones incluyendo el cebo. Se considera el número 
de cerdas madre.  
- Porcino de cebo: se consulta el número de cerdos cebados en la explotación en el año anterior (consulta de 
movimientos de salida de la explotación en el año anterior), o se graba un número de animales igual al número 
de plazas, multiplicado por 2,7.  
 
* Pollos de carne: Se calcula mediante la media de la salida de animales de la explotación durante el año anterior 
a la fecha de la solicitud, o multiplicando el número de plazas por 4,5.  

*Avicultura de puesta: se grabará el número total de animales presentes en la explotación en la última 
declaración censal. 

* Conejos de granja: Se grabará el censo medio de hembras reproductoras de la explotación durante el año 
anterior 

 
Automáticamente el programa MAJUELO aplica el factor de conversión UGM a aplicar en cada caso. 

 
Figura 148. Alta ganado. 

 

Únicamente en el caso de expediente con inversiones, existe la opción de modificar tanto el producto bruto 
como los gastos variables que aparecen por defecto, como máximo un 15% por encima o por debajo de éstos o 
del margen bruto,  SOLO EN CASOS JUSTIFICADOS DOCUMENTALMENTE MEDIANTE UN ESTUDIO ECONÓMICO, 
PARA EL GANADO SOBRE LOS QUE REPERCUTE LA INVERSIÓN O MEJORA REALIZADA Y EN LA SITUACIÓN 
PREVISTA.  Si intentamos modificar los datos sobrepasando estos límites la aplicación nos muestra un aviso y no 
nos deja grabar. 
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No es posible aumentar posteriormente la explotación una vez concluido el periodo de solicitudes por lo que 
se debe tener cuidado en la grabación de los datos y en el correcto cálculo de gastos y amortizaciones para 
quedar dentro de los límites de viabilidad exigidos.  

 
Figura 159. Modificación ganado. 

 

Con los módulos de ganado seleccionados se determina si la explotación es calificada como sector estratégico 
de la comunidad. 

Listado de ganado: 

 
Figura 20. Listado de ganado. 

 

Podremos realizar distintas acciones sobre el listado de ganado pulsando en los siguientes botones: 

 Consulta del ganado: Nos llevará a una pantalla en la que se mostrará toda la información almacenada acerca 
del ganado. 
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Si se carece de información sobre el valor catastral del inmueble (justificado documentalmente), se tomará como 
referencia la información ofrecida por la Orden 179/2019 de la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas, por la que se aprueban los precios medios en el mercado para bienes rústicos. 

 

 
Figura 172. Pantalla de alta de tierra. 

 

 

Listado de tierras: 

 
Figura 2318. Listado de Tierras 

 

Podremos realizar distintas acciones sobre el listado de tierras pulsando en los siguientes botones: 

 Consulta de la Tierra: Nos llevará a una pantalla en la que se mostrará toda la información almacenada 
acerca de la Tierra. 

 Modificación de la Tierra: Permite modificar algunos datos relativos a la Tierra.  

 Eliminar Tierra: Elimina la Tierra. 
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. 

 

      

 
Figura 24. Alta del inmueble. 

 

La pantalla nos da información del importe máximo elegible tabulado que tiene el elemento que estamos 
grabando, si es que existe, que en el caso de las inversiones será el valor a tener en cuenta para calcular el 
importe máximo elegible de las mismas. 

En algunos de los módulos nos aparecerá una pantalla donde podremos grabar observaciones. 

Esta información grabada será contrastada durante el control administrativo de la solicitud de ayuda con la 
información disponible de expedientes de anteriores convocatorias de las mismas ayudas y catálogo de 
explotaciones prioritarias de la aplicación MAG y corregida para que sea concordante, lo que puede llevar a 
gastos de amortización más elevados que los grabados en la solicitud afectando a la viabilidad del expediente.  

Se recomienda solicitar esta información a la DDPP correspondiente para grabarla en el expediente 
correctamente). Es especialmente relevante en el caso por ejemplo de un/a joven que se instala en una empresa 
ya existente. 

En caso de no constar en el Plan Empresarial debe aportar la documentación que justifique la tenencia o 
disposición de los edificios e instalaciones aquí relacionadas 
 

La explotación deberá contar con los elementos y medios de producción suficientes para el desarrollo normal de 
la actividad agraria en la misma. Así pues, se comprobará que en la grabación del expediente se incluyan las 
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edificaciones o equipamientos que por normativa sean imprescindibles. 

 

 

Se exponen algunos casos de equipamiento mínimo necesario: 

- Explotaciones con ganado de leche: imprescindible disponer de tanque de frío. 
- Explotaciones agrícolas: disponer como mínimo de un tractor, o estimar el coste de contratar las labores 

a una empresa de servicios, en su caso. 
- Superficie de regadío: será necesario incluir las instalaciones correspondientes a toda la superficie de 

regadío de la que disponga la explotación. 

 

Listado de inmuebles: 

                     
 

Figura 195. Listado de inmuebles. 

 

Podremos realizar distintas acciones sobre el listado de edificios/instalaciones pulsando en los siguientes 
botones: 

 Detalle del Edificio/Instalación: Nos llevará a una pantalla en la que se mostrará toda la información 
almacenada acerca del Edificio/Instalación. 

 Modificación del Edificio/Instalación: Permite modificar algunos datos relativos al Edificio/Instalación.  

 Eliminar Edificio/Instalación: Elimina el Edificio/Instalación. 
 
PLANTACIONES: 
 
Únicamente en el caso de que se soliciten plantaciones de cultivos leñosos como inversión en la convocatoria de 
ayudas deberá grabarse en la pantalla de inmuebles para su posterior descarga en la pantalla de inversiones. 
 
La plantación puede estar formada por los siguientes conceptos: 
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Si la maquinaria procede de una cesión o está incluida en el arrendamiento se puede grabar un euro como valor 
simbólico. 

En el caso en que el solicitante vaya a realizar inversiones, grabaremos la maquinaria o equipos que va a adquirir, 
poniendo como año de adquisición el de la convocatoria o posterior, y como valor el precio de compra real.  
Puede ser que con motivo de la moderación de costes la inversión financiable sea menor o mayor a este valor 
real. Si el equipo es para varios usos (por ejemplo, un tractor), como aprovechamiento de la inversión 
grabaremos el que MAYOR MARGEN BRUTO PROPORCIONE, de entre los cultivos y/o ganados de la explotación. 

En el caso de grabar maquinaria ya existente para la que no se pide ayuda, no es necesario declarar el 
aprovechamiento. 

Esta información grabada será contrastada durante el control administrativo de la solicitud de ayuda con la 
información disponible de expedientes de anteriores convocatorias de las mismas ayudas y catálogo de 
explotaciones prioritarias de la aplicación MAG y los datos grabados en el Registro de Maquinaria Agrícola 
(ROMA) y corregida para que refleje la realidad, lo que puede llevar a gastos de amortización más elevados que 
los grabados en la solicitud afectando a la viabilidad del expediente (puede solicitarse esta información a la DDPP 
u OCA para grabarla en el expediente correctamente).  
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La pantalla nos da información del precio máximo elegible tabulado que tiene el elemento que estamos 
grabando, si es que existe, que en el caso de las inversiones será el valor a tener en cuenta para calcular el 
importe máximo elegible de las inversiones. 

 
                        

Figura 217. Alta de maquinaria y equipos. 

 

La explotación deberá contar con los elementos y medios de producción suficientes para el desarrollo normal de 
la actividad agraria en la misma. Así pues, se comprobará que en la grabación del expediente se incluyan las 
edificaciones o equipamientos que por normativa sean imprescindibles. 

Se exponen algunos casos de equipamiento mínimo necesario: 

- Explotaciones con ganado de leche: imprescindible disponer de tanque de frío. 
- Explotaciones agrícolas: disponer como mínimo de un tractor, o estimar el coste de contratar las labores 
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a una empresa de servicios, en su caso. 
- Superficie de regadío: será necesario incluir las instalaciones correspondientes a toda la superficie de 

regadío de la que disponga la explotación. 

 

En el ROMA puede consultarse toda la maquinaria inscrita por el solicitante, y una ficha de cada una de ellas: 

 

 

 

Figura 28. Ficha del ROMA. 
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En el caso de compra de un tractor, se tendrán en cuenta los CV de los que ya aparezcan en el ROMA como 
pertenecientes al titular del expediente, y solo se podrá auxiliar el número de CV necesario hasta alcanzar el 
índice de mecanización máximo de la explotación, calculado según las bases de la convocatoria.  

 

Listado de maquinaria y equipos: 

 
Figura 229. Listado de maquinaria y equipos. 

 

Podremos realizar distintas acciones sobre el listado de maquinaria y equipo pulsando en los siguientes botones: 

 Detalle del Maquinaria/Equipo: Nos llevará a una pantalla en la que se mostrará toda la información 
almacenada acerca de la Maquinaria/Equipo. 

 Modificación de la Maquinaria/Equipo: Permite modificar algunos datos relativos a la Maquinaria/Equipo.  

 Eliminar Maquinaria/Equipo: Elimina la Maquinaria/Equipo. 

 

Debe aportar la documentación que justifique la tenencia o disposición de la maquinaria y equipos aquí 
relacionados sino se especifica en el Plan Empresarial 
 

COSTES SIMPLIFICADOS: 

En el caso de que las inversiones, tanto muebles como inmuebles, dispongan de costes simplificados y por tanto 

de un precio tasado para determinar la Inversión Máxima Auxiliable no es necesaria la presentación de facturas 

proforma y este será el valor que se utilice también para determinar las amortizaciones y otros gastos, de no 

acreditarse un valor distinto. 

 











https://www.castillalamancha.es/gobierno/desarrollosostenible/estructura/dgecocir/actuaciones/gu%C3%ADa-de-orientaci%C3%B3n-sometimiento-evaluaci%C3%B3n-ambiental-de-actuaciones-con-solicitud-de-ayuda-en-el
https://www.castillalamancha.es/gobierno/desarrollosostenible/estructura/dgecocir/actuaciones/gu%C3%ADa-de-orientaci%C3%B3n-sometimiento-evaluaci%C3%B3n-ambiental-de-actuaciones-con-solicitud-de-ayuda-en-el
https://www.castillalamancha.es/gobierno/desarrollosostenible/estructura/dgecocir/actuaciones/gu%C3%ADa-de-orientaci%C3%B3n-sometimiento-evaluaci%C3%B3n-ambiental-de-actuaciones-con-solicitud-de-ayuda-en-el
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Figura33. Datos globales. 

En la segunda parte de la pantalla  grabaremos información complementaria sobre posibles inversiones que 
vayan a posibilitar ahorro de agua o energía, o sustitución de energía convencional por renovable, información 
necesaria para la baremación del expediente y el cálculo de la ayuda que le pudiese corresponder. 

  

Figura 34. Datos globales 
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Para llevar a cabo actuaciones en materia de regadíos el solicitante deberá disponer de derechos de agua en el 
momento de presentar la solicitud y estar declarada la parcela como regadío en el sistema de explotación  SIGPAC 
en la última declaración de la solicitud unificada. 

Para calcular el AHORRO DE AGUA efectivo alcanzado por la inversión se partirá de un consumo inicial igual a la 
concesión, o limitación posterior por parte del Organismo de Cuenca. Se grabará después el consumo previsto 
después de realizar la actuación. Si el porcentaje efectivo de ahorro es mayor al potencial el expediente podrá 
recibir un incremento en la ayuda según el artículo 17 de la Orden 194/2020. 

Los tipos de actuación subvencionables son: 

 % ahorro potencial de 
agua 

Baremación 
Inversión 

20- 50%  plan 
Inversión  

> 50% del plan 

Paso de sistemas de riego por superficie a riegos por 
goteo 

20 12 18 

Paso de sistemas de riego por superficie a riegos por 
aspersión 

20 8 12 

Paso de sistemas de riego por aspersión a riego por 
goteo 

15 5 8 

Sustitución de riegos por aspersión obsoletos por 
otros más eficientes o modernizados 

10 5 8 

Sustitución de riegos por goteo obsoletos por otros 
más eficientes o modernizados 

5 5 8 

 

Tras aplicar el ahorro de agua, hay que comprobar que el cultivo no quede infradotado. 

En caso de inversiones en regadíos que se abastezcan de masas de agua en riesgo de alcanzar estado inferior al 
bueno en términos cuantitativos conforme lo establecen los Planes Hidrológicos, se deberá marcar el tick 
correspondiente y se debe cumplir que el ahorro previsto sea mayor o igual al ahorro efectivo mínimo previsto. 
En caso contrario, la inversión no será elegible. 

Para asegurar la viabilidad técnica de estos cálculos se plasmarán en un proyecto de riego. 

Cuando el expediente recoja exclusivamente actuaciones de MEJORA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA se pedirá 
auditoría energética de las mismas, realizada por técnico cualificado.  

En el caso de SUSTITUCIÓN Y/O UTILIZACIÓN DE ENERGÍAS CONVENCIONALES POR RENOVABLES, debe 
justificarse la producción energética procedente de la nueva instalación. Debemos rellenar los siguientes datos: 

- Consumo Actual (o Previsto) de toda la explotación: que aparecerá reflejado en el Plan de inversiones nos venga 
dado este dato. En caso de no tenerlo, lo podemos estimar del siguiente modo: 
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Figura 235. Datos globales. 

Para un expediente de jóvenes + inversiones, nos preguntará lo siguiente: 

 

Figura 246. Datos globales. 
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5.3 MENÚ OTROS DATOS 

5.3.1 Otros datos. 

Desde esta pantalla se indicarán  el resto de datos de la solicitud según la convocatoria de las ayudas. 

El usuario debe indicar las actuaciones que solicita para esta ayuda, en el caso de expedientes de jóvenes con 
inversiones, así como las declaraciones responsables y compromisos, el pago de tasas y listado de documentos. 

Se debe grabar el número del modelo 046 que debe pagarse para poder realizar la solicitud, eligiendo la tasa 
1062 de los SSCC de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural.  

 

 
Figura 39. Página para ingreso de tributos. 

 

5.3.2 Documentación. 

En esta pantalla se subirán los documentos a aportar en la solicitud. Los documentos deben estar en PDF y no 
superar los 5 MB de tamaño. 

Pulsaremos el botón  para incluir un nuevo documento. 

Nos aparece esta pantalla, indicamos el tipo de documento. 
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Figura 40. Datos del documento. 

Después le damos a Seleccionar y elegimos el documento PDF a subir. 

Seguidamente le damos a Subir fichero: 

 
Figura 41. Archivo seleccionado. 

Repetimos estos pasos tantas veces como documentos tengamos que subir. 

Y por último pulsamos Guardar, y los documentos saldrán en la lista: 
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Figura 42. Listado de documentos. 

Los documentos se pueden borrar desde la lista ( ) o bajarlos ( ). 

 

TASAS QUE DEBEN PAGARSE CON EL EXPEDIENTE: 

En la solicitud se contempla el pago de dos posibles tasas: 

046 de la visita previa: obligatoria exclusivamente para los expedientes que requieran visita previa de campo: 
esto es, aquellos expedientes con inversiones ligadas al terreno según indica el Plan empresarial o/y de 
inversiones. 

Su importe es 62,67 euros. 

 

Se ha eliminado en 2021 el pago de la tasa por emisión de certificados de la Hacienda Autonómica por lo que se 
recomienda que se autorice siempre a la consulta por parte de la Administración ya que es posible su subsanación 
en caso de encontrar alguna duda. 
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5.4 MENÚ VALIDAR Y REGISTRAR 

En este menú se muestra la validación inicial que hace la aplicación sobre los datos incluidos. 

La solicitud se puede firmar y registrar aunque tenga errores de validación iniciales. Posteriormente se efectuará 
por parte de las DDPP el control administrativo del expediente, donde se comunicará al solicitante qué debe 
hacer para solventar dichos errores y que la solicitud llegue a tramitarse correctamente. 

5.4.1 Validar. 

Nos aparecen las validaciones iniciales de los datos introducidos en la solicitud. 

 

5.4.2 Registrar. 

 Para poder registrar es imprescindible rellenar y guardar la pantalla de Otros datos: 

 
Figura 43. Registro pendiente de Otros Datos. 

 

Una vez rellenado y guardado la pantalla de Otros datos podemos ver dos botones en el registro. En Ver Borrador 
Solicitud se puede ver la solicitud según los datos introducidos en la solicitud. Según el navegador utilizado se 
descargará un PDF con la solicitud. 

 
Figura 44. Registro telemático. 

 

Antes de Firmar y Registrar se pueden cambiar los datos de todos los menús las veces que se quieran, cada vez 

que ejecutemos  se generará un PDF con los cambios que se hayan hecho. 

Cuando ya tengamos terminado el expediente en su validación y estemos conformes con el borrador pasaremos 
a Firmar y Registrar: 
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Figura 275. Advertencia sobre la firma. 

 

Una vez aceptado el mensaje de advertencia,  sale esta pantalla con el documento a firmar de la solicitud. 

Se requiere tener la aplicación AUTOFIRMA para poder firmar. El link para descargarlo está en la parte superior 
de la pantalla: 

 

 
Figura 286. Se requiere de Autofirma para firmar 

 

 
Figura 47. Firma de la solicitud. 
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Introducimos el DNI electrónico en el lector: 

 
Figura 298. DNI electrónico. 

 

 
Figura 309. Pin del DNI electrónico. 

 

Si tenemos ya instalado el Autofirma procedemos a firmar pulsando  

Si sale este mensaje, le damos a permitir: 

 
Figura 50. Permiso. 
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Figura 51. Autofirma ejecutándose. 

 

Finalmente en nuestra aplicación aparece un mensaje diciendo que la firma es correcta y aparecen nuestros 
datos en las Firmas del documento: 
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Figura 52. Firma realizada. 

 

Si pulsamos el botón  se puede ver la solicitud en PDF ya firmada. 

 

Seguidamente pulsamos sobre . Esta acción nos hará el registro y nos devuelve la fecha y número 
de registro. Esta fecha será a todos los efectos la de presentación de la solicitud: 
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Figura 53. Registro realizado. 

 

En este botón  podemos ver el resguardo de la solicitud, tiene este formato: 

 
Figura 54. Resguardo de la solicitud. 

 

Imprima y guarde este justificante de la solicitud presentada. 

 

Una vez registrado el expediente, NO se puede modificar ni anular. Lo único que podremos hacer con un 
expediente ya registrado,  es incorporar documentación o añadir documentación al mismo, que lo haremos  a 
través de la pantalla de documentación complementaria. 

Una vez registrado un expediente, como no lo podemos modificar,  tendremos que dar de alta una nueva 
solicitud.  Para ello, accedemos a la pantalla de inicio, y tenemos dos opciones:  
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Damos de alta la nueva solicitud:  

 

 
 

Cuando introducimos el NIF del solicitante, si tiene más expedientes registrados, nos van a aparecer; esto nos 
permite seleccionar un expediente, e importar sus datos al nuevo expediente. Hay que contar que en la 
importación, no nos va a importar todas las pantallas y algunos datos los tendremos que cargar de nuevo, pero 
nos permite no tener que empezar el expediente desde cero.  

Desde SSCC se eliminarán los expedientes con NIF duplicados, y tomaremos como referencia, los expedientes 
con la última fecha de registro. 
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6. AYUDA A LAS INVERSIONES EN EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS Y 
GANADERAS 

Para grabar el expediente necesitamos que el solicitante nos facilite su PLAN DE INVERSIONES con toda la 
información sobre la explotación, según el Anexo 4 de la OBB. 

6.1 Alta de expediente. 

Seleccionamos el tipo de expediente y el tipo de solicitante, la provincia, la OCA y el técnico de la EGME que 
recibirá las notificaciones: 



 

MAJUELO-Manual usuario-V 8.0 D.G. Desarrollo Rural 
Servicio de Infraestructuras y Explotaciones 

 

 

PÚBLICO Página 70 de 146 

 

 

Figura 318. Alta expediente Inversiones. 

 

Después grabamos los datos del solicitante y el representante, si lo hubiese, la capacitación y el nº de cuenta 
bancaria. 

Si el solicitante es una persona física, debemos grabar sus datos de SS o el número de cuenta de cotización si 
tiene trabajadores a su cargo y no presentan los modelos TC2 de la Seguridad Social referidos a los trabajadores 
por cuenta ajena: 

 

Figura 329. Datos del solicitante. 
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Figura 60. Datos del expediente. 

 

Si el titular es persona jurídica, tenemos que grabar la información ACTUAL sobre los socios, necesaria para 
determinar si la explotación es prioritaria, así como la fecha de constitución. 
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Figura 61. Datos de los socios. 

 

En el caso del volumen de trabajo, marcaremos 1 si el socio es profesional en la explotación de la empresa, y 0 
en caso contrario.  
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Figura 335. Alta cultivo. 

 

 

Únicamente en el caso de expediente con inversiones, existe la opción de modificar tanto el producto bruto 
como los gastos variables que aparecen por defecto, como máximo un 15% por encima o por debajo de éstos o 
del margen bruto,  SOLO EN CASOS JUSTIFICADOS DOCUMENTALMENTE MEDIANTE UN ESTUDIO ECONÓMICO, 
PARA LOS CULTIVOS SOBRE LOS QUE REPERCUTE LA INVERSIÓN O MEJORA REALIZADA Y EN LA SITUACIÓN 
PREVISTA.  Si intentamos modificar los datos sobrepasando estos límites, la aplicación nos muestra un aviso y no 
nos deja grabar. 

 

No es posible aumentar posteriormente la explotación una vez concluido el periodo de solicitudes por lo que 
se debe tener cuidado en la grabación de los datos y en el correcto cálculo de gastos y amortizaciones para 
quedar dentro de los límites de viabilidad exigidos. 
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Figura 346. Modificación cultivo. 

 

La grabación de los cultivos determina si la explotación corresponde o no a un sector estratégico regional por 
lo que en el caso de los cultivos herbáceos hay que diferenciar la superficie dedicada a cultivos herbáceos no 
estratégicos de los que corresponden a cultivos ecológicos y leguminosas de consumo humano (garbanzos, 
lentejas y judías). 

Se admite el doble cultivo pero no los cultivos asociados. 

 

Listado de cultivos: 

 

 
Figura 357. Listado de Cultivos. 
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Podremos realizar distintas acciones sobre el listado de cultivos pulsando en los siguientes botones: 

 Consulta del cultivo: Nos llevará a una pantalla en la que se mostrará toda la información almacenada acerca 
del cultivo. 

 Modificación del cultivo: Permite modificar algunos datos relativos al cultivo.  

 Eliminar Cultivo: Elimina el Cultivo. 

 

Para grabar la ganadería en la SITUACIÓN PREVISTA, es igualmente de aplicación, todo lo explicado 
anteriormente, y para los expedientes  exclusivamente de inversiones, el tamaño de la explotación en la situación 
ACTUAL se determinará de la siguiente forma: 

* Ovino /caprino: censo anual obligatorio más reciente o última modificación de la que se disponga: 
 - ovino/caprino carne: número de reproductores hembra 

 - ovino/caprino leche: número de reproductores hembra 

 
* Apícola: censo anual obligatorio más reciente o última modificación de la que se disponga. 
  
* Bovino: diferenciamos entre:  
- Vacas de carne o de leche: consulta del censo del día de la solicitud.  
- Terneros de cebo: al mantenerse en el cebadero los animales durante menos de un año, y existir mucha 
variación en el censo dependiendo de la época del año, se calcula como valor medio de terneros vendidos al 
año el siguiente:  
Media del censo del día del mes de la solicitud correspondiente a los 12 meses anteriores a la misma o el 
número de plazas multiplicado por 1,3.  
Ejemplo: Solicitud de ayuda el 5 de septiembre de 2018:  
Datos: 

Fecha  5/9/18 5/8/18 5/6/18 5/5/18 5/4/18 5/3/18 5/2/18 5/1/18 5/12/17 5/11/17 5/10/17 5/9/17 
Número  
animales 

100 90 30 120 110 100 50 20 50 80 80 80 

 
 

* Porcino: diferenciamos entre:  
 
 
- Porcino producción de lechones: explotaciones de producción de lechones sin cebo. Se considera el número 
de cerdas madre.  
- Porcino ciclo cerrado: explotaciones de producción de lechones incluyendo el cebo. Se considera el número 
de cerdas madre.  
- Porcino de cebo: se consulta el número de cerdos cebados en la explotación en el año anterior (consulta de 
movimientos de salida de la explotación en el año anterior), o se graba un número de animales igual al número 
de plazas, multiplicado por 2,7.  
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* Pollos de carne: Se calcula mediante la media de la salida de animales de la explotación durante el año anterior 
a la fecha de la solicitud, o multiplicando el número de plazas por 4,5.  

*Avicultura de puesta: se grabará el número total de animales presentes en la explotación en la última 
declaración censal. 

* Conejos de granja: Se grabará el censo medio de hembras reproductoras de la explotación durante el año 
anterior 

 

Automáticamente el programa MAJUELO aplica el factor de conversión UGM a aplicar en cada caso. 

 
 
 

 
Figura 368. Alta ganado. 

Únicamente en el caso de expediente con inversiones, existe la opción de modificar tanto el producto bruto 
como los gastos variables que aparecen por defecto, como máximo un 15% por encima o por debajo de éstos o 
del margen bruto,  SOLO EN CASOS JUSTIFICADOS DOCUMENTALMENTE MEDIANTE UN ESTUDIO ECONÓMICO, 
PARA EL GANADO SOBRE LOS QUE REPERCUTE LA INVERSIÓN O MEJORA REALIZADA Y EN LA SITUACIÓN 
PREVISTA.  Si intentamos modificar los datos sobrepasando estos límites la aplicación nos muestra un aviso y no 
nos deja grabar. 

 

No es posible aumentar posteriormente la explotación una vez concluido el periodo de solicitudes por lo que 
se debe tener cuidado en la grabación de los datos y en el correcto cálculo de gastos y amortizaciones para 
quedar dentro de los límites de viabilidad exigidos.  



 

MAJUELO-Manual usuario-V 8.0 D.G. Desarrollo Rural 
Servicio de Infraestructuras y Explotaciones 

 

 

PÚBLICO Página 78 de 146 

 

 
Figura 379. Modificación ganado. 

 

Con los módulos de ganado seleccionados se determina si la explotación es calificada como sector estratégico 
de la comunidad. 

Listado de ganado: 

 
Figura 20. Listado de ganado. 

 

Podremos realizar distintas acciones sobre el listado de ganado pulsando en los siguientes botones: 

 Consulta del ganado: Nos llevará a una pantalla en la que se mostrará toda la información almacenada acerca 
del ganado. 

 Modificación del ganado: Permite modificar algunos datos relativos al ganado.  

 Eliminar Ganado: Elimina el Ganado. 
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6.3 Parcelas SIGPAC. 

La grabación de los expedientes de Inversiones es ligeramente distinta a los de jóvenes, ya que la explotación del 
solicitante es conocida, y no tendremos necesidad de añadir parcelas ficticias. 

Para introducir las parcelas tenemos 2 formas de hacerlo: 

1. Manualmente, rellenando todos los campos. 
2. Cargando los recintos de una declaración de la PAC: esta opción solo está disponible para los usuarios 

de EGME. 

 

C. Para crear un nuevo recinto seleccionamos la opción 1, y pulsamos Ejecutar acción: 

 
Figura 385. Crear nuevo recinto. 

 

La aplicación compara la superficie máxima de la parcela con la superficie SIGPAC. No permite introducir 
superficies mayores. 

En el caso en que el solicitante vaya a efectuar algún tipo de inversión en la parcela, marcaremos SI. 

Seguidamente guardamos la nueva parcela y aparecerá en el listado en color rojo. 

 

C. Otra forma de grabar las parcelas es cargando la declaración de la PAC: 

 
Figura 396. Volcar parcelas. 

 

 
Figura 407. Introducir el NIF. 

 

Una vez que se han cargado las parcelas debemos editarlas para indicar su posible inversión, o si necesitamos 
modificar la superficie declarada, el sistema de explotación o la pertenencia. Hay dos formas de hacerlo: una es 







mailto:jovenesclm@jccm.es
https://apliagri.castillalamancha.es/entidades
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Una vez dentro de página, clicamos en Altas/Bajas/ Modificaciones del personal técnico de las Entidades 
Agrarias Colaboradoras 

 

 

En la ventana Desea contactar con, se debe elegir del desplegable la opción Consultas sobre EEAACC 

 

En el asunto MODIFICACIONES MAJUELO y en Comentario indicar CAMBIO DE EGME y el código de los 
expedientes y la entidad agraria colaboradora que presenta la solicitud. Se adjuntará la siguiente documentación: 

- la solicitud para el cambio de EGME del expediente que aparece en el ANEXO 4 (cambio de EGME, 
expedientes 2018) o, ANEXO 5 (cambio de EAC, expedientes 2021). 

- el apoderamiento, uno por expediente (ANEXO 4 para expedientes de la convocatoria 2018 o ANEXO 5 
para los expedientes de la convocatoria 2021). 

Se clicará en Seleccionar archivo para elegir el archivo que se desee enviar. 
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9. ALTA/BAJA DE TÉCNICOS DE ENTIDADES AGRARIAS DE 
COLABORACIÓN (EAC). 

 

Para dar de alta, baja o modificar los datos de los técnicos de una entidad agraria colaboradora como usuarios 
de la aplicación Majuelo, se realizarán consultas a través del Centro de Respuestas de la Consejería (CERCA) a 
través del enlace https://apliagri.castillalamancha.es/entidades y siguiendo las siguientes instrucciones:  

Una vez dentro de página, clicamos en Altas/Bajas/ Modificaciones del personal técnico de las Entidades 
Agrarias Colaboradoras 

 

 

Una vez dentro, en Desea contactar con, se debe elegir del desplegable la opción Consultas sobre EEAACC 
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En Asunto indicaremos ALTA MAJUELO como se indica en la página de inicio.  

 

Y en Comentario indicaremos: 

Alta, baja o modificación de técnicos de Majuelo, seguido de los datos de los técnicos. 

 Si es un ALTA se indicarán los siguientes datos del técnico: 

Nombre y apellidos 

NIF 

Teléfono fijo y/o móvil 



 

MAJUELO-Manual usuario-V 8.0 D.G. Desarrollo Rural 
Servicio de Infraestructuras y Explotaciones 

 

 

PÚBLICO Página 86 de 146 

 

Dirección de correo electrónico 

Se indicará expresamente si ese técnico va a recibir notificaciones derivadas de los expedientes de ayudas a la 
creación de empresas por jóvenes e inversiones en explotaciones agrícolas y ganaderas. 

Si se trata de la BAJA de un técnico, se deberán indicar los siguientes datos: 

- datos del técnico que causa baja: 

Nombre y apellidos   

NIF del técnico que cause baja. 

- Datos del técnico que va a recibir las notificaciones de los expedientes del técnico que causa baja: 

Nombre y apellidos y NIF del técnico 

Si los expedientes se van a repartir entre varios técnicos, se deberá indicar los expedientes (se indicará el 
código del expediente) que corresponderá a cada técnico.  

Estas anotaciones se pueden realizar en el apartado Comentario y también se pueden adjuntar como un 
archivo (Seleccionar archivo) 

 

 

10. INFORMES INTERMEDIOS DEL TUTOR. 

El técnico responsable de la elaboración de los Planes empresariales realizará un seguimiento del mismo que 
deberá ser plasmado en los informes intermedios, los cuales se presentarán durante el mes de febrero de cada 
año hasta la elaboración del informe final. 





https://apliagri.castillalamancha.es/sites/apliagri.castillalamancha.es/files/documentos/pdf/20210329/2021-03_guia_eia_jovenes_agricultores.pdf
https://apliagri.castillalamancha.es/sites/apliagri.castillalamancha.es/files/documentos/pdf/20210329/2021-03_guia_eia_jovenes_agricultores.pdf
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11.2.3 INFORME PROPUESTA: 

Una vez que disponga de la documentación necesaria, el técnico facultativo tramitador del expediente emitirá 
un informe propuesta.  

  

11.2.4 RESOLUCIÓN O AUTORIZACIÓN DE LA MODIFICACIÓN: 

Si el informe del técnico es favorable, se procederá a la emisión de la RESOLUCIÓN por parte de la Dirección 
General de Desarrollo Rural, en los casos en los que supongan un cambio en la Resolución de concesión de la 
ayuda (importe, conceptos, beneficiarios, etc.).  

En el caso de los cambios de ubicación, si el informe propuesta acepta los cambios solicitados, se emitirá la 
AUTORIZACIÓN del cambio de ubicación desde el Servicio de Infraestructuras y Explotaciones. Al igual que el 
resto de notificaciones que se hacen a través de Majuelo, se notificará al técnico indicado para las 
notificaciones.  

Los cambios consistentes de los planes empresariales se autorizarán, en un principio, una vez se tenga el 
informe propuesta con la aceptación del cambio del técnico tramitador. Se emitirá la nueva resolución 
modificatoria en la certificación.  

Todas las modificaciones serán aceptadas, una vez que se tiene la resolución definitiva. 

Lista de modificaciones aceptadas: 

INVERSIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO CONDICIONES PARA APROBARLO 
MAQUINARIA 
 

Plantea un cambio de una maquina 
aprobada por otra 
 

- La máquina que solicita cambiar debe realizar 
la misma función que la que está 
aprobada (en el cuadro anexo se especifican las 
claves que son intercambiables) 
- Se cumplen los condicionantes en cuanto a: 
* No es maquinaria de reposición 
* Se realiza moderación de costes 
* Se cumple la proporción 75/25. 
* Se mantienen los puntos de la baremación 
* Puede afectar al % de ayuda recibido 
* Viabilidad del expediente final 
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Provisionalmente las solicitudes junto con la documentación complementaria y los informes propuestas se 
subirán a Majuelo a través de la pestaña de Documentación complementaria. En este caso, además se 
remitirán los informes propuestas a SSCC. Y las resoluciones se subirán y notificarán a través de la pestaña 
Otras Resoluciones de Majuelo.  

 

12. SUBROGACIONES 

Si durante el plazo de 5 años siguientes al pago de la ayuda a la persona beneficiaria se integra en una entidad 
asociativa o explotación de titularidad compartida de las descritas entre los posibles beneficiarios de la ayuda, 
que le permita mantener los compromisos de actividad agraria y explotación que dieron lugar a la ayuda (mano 
de obra, viabilidad, etc.), así como la inversión auxiliada, la entidad podrá subrogar los compromisos durante el 
tiempo pendiente de cumplimiento.  

 

Las subrogaciones de compromisos sólo podrán realizarse en el caso de expedientes de ayudas a inversiones (de 
jóvenes y otro tipo de titulares) y en los casos recogidos en los casos recogidos en el artículo 35. 3, para los casos 
en los que se permite modificación de la persona beneficiaria (resultante de un proceso de fusión o absorción, de 
un cambio de denominación de la empresa o de una transformación del tipo de sociedad o cuando el nuevo 
beneficiario sea una entidad en cuyo capital participa la persona beneficiaria inicial). 

En ningún caso se autorizarán subrogaciones a otro tipo de titulares distintos a los previstos ni a terceras 
personas físicas/ jurídicas/ ETC sin vinculación con el titular inicial. 

12.1 Procedimiento para la solicitud y autorización de subrogaciones. 

El procedimiento es similar al procedimiento de modificación de la resolución de concesión de ayuda (ver 
apartado anterior). 

El técnico facultativo tramitador del expediente procederá a la revisión de la solicitud y documentación 
presentada y si es suficiente para justificar el cambio se procederá a la emisión del informe propuesta. 

El compromiso de que cumplirá con lo dicho anteriormente debe quedar recogido en la solicitud de subrogación, 
en la declaración de voluntades de la ETC, y en las escrituras de constitución de la entidad asociativa. A su vez, 
tanto la ETC como la entidad en la que se subrogan los compromisos y obligaciones deberán estar constituida en 
el momento de la solicitud de subrogación.  
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Una vez visto el informe propuesta aceptando la subrogación y vista la solicitud de la subrogación se procederá 
a la autorización por la Dirección General de Desarrollo Rural. El plazo máximo para resolver y notificar la 
autorización será de 1 mes, transcurrido el cual la solicitud se entenderá desestimada.  

Se podrá solicitar consulta previa a la solicitud de la subrogación para que se informe sobre la aceptación del 
mismo, pero la propuesta de dicho informe quedará condicionada a la constitución de la sociedad o ETC en 
cuestión.  

13. RESPUESTA ANTE EL REQUERIMIENTO DE PETICIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN O TRÁMITE DE AUDIENCIA. 

El técnico facultativo tramitador del expediente ante la falta de documentación o el incumplimiento de algún 
requisito o documento, emitirá la correspondiente petición de documentación o trámite de audiencia 
requiriendo a la EAC para subsanar o aportar la documentación necesaria en el plazo de 10 días, este documento 
se notificará a través de la plataforma Notifica y estará disponible para su consulta en dicha plataforma durante 
10 días naturales.  
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El documento recibido se asemejará en cuanto a su formato, características y contenido al siguiente:
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Una vez leído por la EAC, ésta deberá aportar la documentación necesaria para solucionar el posible 
incumplimiento o completar la documentación de la solicitud. 

Sólo se puede subir documentación mientras el expediente está en control administrativo. 

Este proceso se realizará a través de la aplicación Majuelo, en concreto en la ventana de Documentación que se 
puede acceder como a continuación se muestra en la imagen: 

1º. Se selecciona la pestaña: Solicitud\Otros Datos\Documentación 
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Para adjuntar los documentos solicitados debemos pinchar sobre la pestaña Añadir Documento de esta misma 
página y se nos abrirá una nueva ventana con la descripción que aparecerá en el documento que se aporte y que 
debemos seleccionar para aportarlo, seleccionando para cada documento a aportar, su correspondiente 
descripción. En el desplegable donde se elige el documento solicitado sobre el que se va a aportar la 
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documentación, va a aparecer la descripción de todos los documentos solicitados y los que incumplen, además 
aparece una descripción como Documentación complementaria que la vamos utilizar de comodín ya que en esta 
descripción podemos adjuntar todos los documentos que consideremos necesarios para la tramitación del 
expediente y no se correspondan con ninguna descripción utilizada por el programa o bien cualquier documento 
solicitado porque consideremos más sencillo aportarlo a través de esta selección. Una vez elegida la descripción 
del documento a aportar, pinchamos la pestaña de seleccionar y adjuntamos el documento que queramos 
aportar, una vez subido el documento se guarda y aparecerá en la pantalla de Documentación 
Solicitada/Presentada con la fecha de presentación y con el estado Pendiente. 

Es importante tened en cuenta que si el documento que queremos subir en la aplicación ocupa un espacio mayor 
de 5 Mb se producirá un error por capacidad limitada y habrá que dividirlo en varios para poder adjuntarlo. 
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En este expediente podemos ver como se han presentado los documentos, la fecha de presentación y el estado 
que se encuentran como pendiente porque aún no han sido revisados por el técnico instructor. También 
podemos ver dos documentos que han sido solicitados, pero siguen sobresaltados y no aparecen como 
presentados. 

14. RENUNCIA A LA AYUDA A CREACIÓN DE EMPRESAS AGRARIAS 
Y/O AYUDA A INVERSIONES EN EXPLOTACIONES. 

Cuando el titular de la ayuda manifestase su intención de renuncia a la misma por las causas que estime 
oportunas, el proceso se podrá realizar a través de dos maneras, bien desistiendo de la solicitud de ayuda o bien 
renunciando a la Resolución Favorable de ayuda. En ambos casos el trámite habrá que realizarlo siguiendo el 
proceso que a continuación se detalla. 

Se selecciona la pestaña COMUNICACIONES/RENUNCIA y aquí se habilita la pantalla de Desistimiento de la 
solicitud o Renuncia de la Resolución de concesión de la ayuda. Una vez en esta ventana se sigue el mismo 
proceso que se ha llevado a cabo en anteriores trámites donde se requería el aporte de documentación, se 
selecciona el tipo de documento se sube el fichero correspondiente a la renuncia o desistimiento y se guarda. A 
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continuación, ya vemos el documento subido en la pantalla correspondiente y hay que proceder a su Registro 
seleccionando la opción REGISTRAR de la pantalla, una vez registrado se generará el correspondiente resguardo 
de registro. 
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15. PRESENTACIÓN DE RECURSO A LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
DE SOLICITUD DE AYUDA A CREACIÓN DE EMPRESAS 
AGRARIAS. 

Una vez notificada por parte del órgano colegiado la correspondiente Resolución Favorable/Desfavorable de la 
solicitud de ayuda, el titular del expediente a través de su EAC podrá interponer cualquier tipo de alegación o 
recurso que estime ante dicho acto dentro del plazo estipulado en la Resolución. El proceso se realizará a través 
de la aplicación Majuelo, siguiendo los pasos que a continuación se detallan: 

1º. Se selecciona la pestaña COMUNICACIONES/RECURSOS/RECURRIR RESOLUCIÓN SOLICITUD 
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Una vez que el usuario se encuentra en la ventana seleccionada, se procederá a subir a la aplicación el documento 
del Recurso, a través de la pestaña Añadir Documento, de manera análoga a la explicada para subir documentos 
en el resto de trámites donde es necesario este proceso (Se selecciona el documento a aportar en la carpeta 
donde lo tengamos ubicado, se sube el fichero y se guarda) 

 

Una vez subido el documento, lo podemos ver reflejado en la ventana seleccionada y a continuación para validar 
el proceso hay que proceder a su registro a través de la opción que se nos habilita de REGISTRAR RECURSO, al 
igual que en los anteriores procesos de registro tras proceder al registro nos figurará el documento de registro 
correspondiente según muestran las ilustraciones siguientes. 
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En este momento el recurso queda registrado y pendiente de estudio y resolución por parte del órgano 
colegiado gestor de la ayuda. 
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16. ALEGACIÓN CONTRA RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE AYUDA A 
INVERSIONES EN EXPLOTACIONES AGRARIAS. 

 

Una vez notificada por parte del órgano colegiado la correspondiente Resolución Provisional Favorable de la 
solicitud de ayuda, el titular del expediente a través de su EGME podrá interponer cualquier tipo de alegación 
que estime ante dicho acto dentro del plazo estipulado en la Resolución. El proceso se realizará a través de la 
aplicación Majuelo, siguiendo los pasos que a continuación se detallan: 

1º. Se selecciona la pestaña COMUNICACIONES/ALEGACIONES 
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Una vez que el usuario se encuentra en la ventana seleccionada, se procederá a subir a la aplicación el documento 
de la alegación, a través de la pestaña Añadir Documento, de manera análoga a la explicada para subir 
documentos en el resto de trámites donde es necesario este proceso (Se selecciona el documento a aportar en 
la carpeta donde lo tengamos ubicado, se sube el fichero y se guarda) 
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Una vez subido el documento, lo podemos ver reflejado en la ventana seleccionada y a continuación para validar 
el proceso hay que proceder a su registro a través de la opción que se nos habilita de REGISTRAR, al igual que en 
los anteriores procesos de registro tras proceder al registro nos figurará el documento de registro 
correspondiente según muestran las ilustraciones siguientes. 

 

En este momento la alegación presentada queda registrada y pendiente de estudio y resolución por parte del 
órgano colegiado gestor de la ayuda. 

 






































































